
Gobiorno de la Cludad do Buenos Aires 
Secrntarla de Educaclon 	

instJtui$'d& Profe Direcclon General de Educaclon Superior 

Ilk 	 Buenos Aires, 18 de at.d2O06 

VISTO 

El ada presentada par ci Departamento de Informatica co Mrekuilado 
del plebiscito ilevado a cabo en ese Departamento referido a iqouesta de 
modifjçaciOn de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que las modificaciones propuestas no contradicen eiegiJhtento 
Organico de nuestro Instituto, 

Que se ban seguido todos los pasos establecidos en la rth?fttaciOn 
vigente,y 

Que el plebiscito arrojO un resukado de 84,60% de vota faVor del 
cambio, segUn consta en el cta correspondiente. 

Porello, 
 

EL CONSEJO DIkEcTivo 
,RESUELVE:, 	 -: 

ARTICULO 1 Aproba l'. ittodifica'cones ñropuestas al Rmertto del 
Departamento deI~orrnatida 1ElLçIuevo texto de los articulos retad6s es ci 
siguiente 	 1 

"Articulo. 4° El Deprtathento dè Informatica se rige pa und Junta 
Departamental presidida porun Director de Carrea y formada por2(ós) miembros 
docentes y 2 (dos) miembros estudjantiles. Existira, además, 1 (un).reredentante 
suplente pot claustro.  

Para ser, Director de Carrera es requisito estar ij!ciendo coma 
profesor Titular o Interino de alguna de las materias especificas del D*ttamehtb. La 
antiguedad requerida para este cargo es de 5 (cinco) o más aflos en el Ipartárnento. 
Para ser miembro docente de la Junta, es indispensable estar ejerciendowmoprofesor 
de alg-una de las materias, espdcificas del Departamento con 3 (ftes)ó thAsános de 
antiguedad en ci misxrio; ademas es requisito no formar parte de1 ofra junta 
Departamental o del Consejo Directivo. 

Para ser miembro eshidiantil se requiere estar. cursando 2 
(dos) materias en el Departamento, manteniendo la condiciOn de alunino regular al 
mothento de la presentaciOn de la candidatura. Ademas debera habér- cutsado y 
aprobado 7 (siete) de lasn-iaterias de la carrera del Instituto; adernas es requisito no 
forn-iar pane de otra Junta Departamental o del Consejo Directivo. 
—, 	 1 	El Director de la Carrera, como emergente deJa elecciOn de 
todos los claustros, c 
Departamental, para t 

y conciliara posiciones 
Lalniento armónico. 

de los miembros de la Junta 

4v ljadavia S5.173uenSAjres (I20.4),tbiefoho:(0I 
e-thail;.iesS4dc2@buenosajreseduar 

1)4863-3916/3905 
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ArtIculo 50 - 2° parrafo: En caso de que el cargo de Director de Carrera quede 
vacante, el mismo seth cubierto interinathente por uno de los miembros docentes de Ia 
Junta por decision de la misma en Sn totalidad, hasta su provisiOn definitiva por 
elecciones. Tal nombramiento no podrá excederse de 120 (ciento veinte) dias. Si a!gün 
otro cargo quedara vacante, este será reemplazado automaticamente por el siguiente 
miembro en orden de lista." 

ARTICULO 2°: ComunIquese, registrese y  archIvese. 

, 

CEL51NE .APATO 

INSTI
PROFES J. V. O:4ZALEZ 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO No 09/2006 

Av. Rivadavia 3577—Buenos Aires (1204) Teléfonos: (01 1)4863-3916 / 3905 
e-mail: ies84de2@buenosaires.edu.ar  



REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO  DE 

TEONICAS INFORMATICAS APLICADAS 

1NSTTUTO SUPERiOR DEL PROFESORADO 
"Dr. JOAQUIN V. GONZALEZ". 



REGLAMENTO DEL DEFARTAMENTO DE 
TECNICAS INFORMATI:CAS APLICADAS 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO 
"Dr. JOAQUIN V. GONZALEZ" 

CAPITULO I DEL DEPARTAMENTO 

Art. 1 

El Departamenta de TECNICAS INFORMATICAS AFLICADAS está 
cbnstituida par dacentes y alumnos can el fih de farmar, perfeccianar y 
actuahzar prafesares can capacidad para investigar, iritegrar y pradcir 
canacimientas can vistas al Hefatamienta permanente:d'IâcaIidad:de a 
educacian 	

I 	
ccc 	 I? 

A2 	 . 

El presente Reglamenta estth enmarcada.dehtra de los prihcipias básicas 
establecidasen el REGLAMENTO ORGANICO DEL I.S.P. "Dr. Jaaquin V. 
GONZALEZ pramülgada en naviembre de 1994, 

A3 

I 	 .. 
Los objetivos del departamento son los siguientes.: 

Da. ic  alumnos .. .amacion y,pwt.snaLJThte...yJ.esparis.able.,,,, 
de acuerda can as necesidades educativas y prafesionales del pais, 

Pramaver el respeta mutua y el trabaja cthaperativa entre dacentes no 
dacentes, auxiliares, alumnas y graduadds. 

Pramaver ladefensa canstante de Is educacion publics y gratuita. 

Optimizar los recursas para lagrar un alta nivel académica y decampramisa 
sacial. 

Alentar Ia especializacion de los graduadas. 



V 
f.-Contribuir desde el departamento a mantener el rol histórico del Institute. 

Superior del Profesorado Dr. Joaquin V. Gonzáibz" cairo referente de la 
formacion docente. 

CAPITULO ii DEL GOBIERNO 

Art.4 

El: Departamento de Tècnicas lnformáticas Aplicadas se rige par una Junta 
Dbpartamental presidida par un Director de Carrera y fofmada per tantas 
miembras docentes y estudiantiles coma añentaciones implemente el 
departamento, a razôn de un representantade cada claustra par cada 
arientación. En todas las cases existiré un representante suplente par claustra. 
En casa de que el departamento desarralle trans itariamente una sala 
arientacion, cada claustro tendrá das representantes y un suplente. 

Para ser Director de Carrera es requisita estar ejercienda coma prafesar titular 
de alguna de las materias especificas del Departamenta La antiguedad 
requerida para este cargo es de 5 ( cinca)anas came minima an el 
Departamenta. Para ser miembra dacente de Ia Junta, es indispenable estar 
ejerciendo cama prafesar titular a interina de materias especificas de)  
departamento can 3 ( tres) añas cama minirno de antigUedad en elmisma. 

Para ser miembra.estudiantil se requiere estar cursando 2 matenias en el 
Departanienta manteniendo la candicián de alumna regular al mamenta de la 
presentacian de Is candidatura, Además, debera haber cursada y aprabada el 
20% de las materias de Ia Carrara an el lnsituta. 

El Director de Ia Carrera, came emergente de la elecciôn de tadas ps 
claustras, coordinará y cancHiará pasiciones de las miembras de la Junta 
Departamental para un funcianamienta armónica. 

Laelección de las miembras dacentes y estudiantiles de Ia Junta sqllevará a 
caba democraticamente en farma secreta, dirècta, abligataria, pQLclaustra y se 
definirá per representación praparcianal (sistem .D'Hant). -Ver capitula V, de 
las eleccianes de autaridade. 

En case de que el cargo de Director de Carrera quede vacante, el misma será 
cubierta inteninamente par una de las miembras dacentes de ia Junta par 
decision de Ia misma en su tatalidad, hasta su riravisiOndefinitiva par 
eleccianes: 'Talnambramientona padráextendersemás.aflá deIas60 ......... 
(sesenta) dias. Si algUn also cargo quedara vacante, éste serO reemplazada 
autamáticamente par el siguiente miembra en arden de lista. 
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La duración do los cargos do Director do cbrrora y do los miembros docontes 
do Ia )unta sorã do 2 (dos) años calendarici a partir do Ia fecha do a toma do 
posesión del cargo. El do los alumnos durrá 1 (un) año calendario. 

ArL7 

Corresponde a la JUNTA DEPARTAMENTAL 

• Garantizarla libortad do cátedra y Ia Iibrb oxprosiôn do las ideas. 
• Cumplir y hacor cumplir tanto 01 Reglamentô Orgánico del l.S.P.como 

también 01 prosonto Roglamonto.y las rsoluciones del Roctorado o Consojo 
Diroctivo. 	En caso do incumplimiento elbvara al Roctorado las actuacionos 

• para Ia aplicaciOn do las sancionos corréspondiontos:. 
Informar al Dopartamonto do las rosoludonos del Consojd Diroctivo y actuar 
como noxo ontro los docontos y ol Consjo. 

• Concurrir a las reunionos a las quo soab citados por ol Roctorado o ol 
Consojo Diroctivo. 

• Rounirso poriOdicamento pam coordinar a roalización do las tareas y Ia 
toma do decisionos. 

• Convocar a rounionos do profosoros y/oaIumnos y dojar asontadas las 
rosoludionos do las mismas en el libro dd actas. 

• Constituirse en ojecutora do as docisionos do los claustros del 
• Dopartamento y dalas a publicidad. 

• SoUcitar y acoptar donacionos do material didáctico y oquipámionto; 
promover oF intercamblO académico Ia obtenciOn debocas y los sorvicios do 
extension Dopartamontal, elovOndolos al Roctorado y al Consojo Directivo, 
para su aprobaciOn, 

• Mantonor actualizada la.ditusiOn do acti:vidados oducativas en cartelora; 
• modiar en los conflictos doconto-estudia;ntilos favorociondo ol acorcamionto 

do las pafles, 
• Docidir Ia intorvenciOn do comisionos eaminadoras por oxproso podido do 

. .................... algA a..g.J.a.spactes...y.pQLcauaasdobLdamantajustifjcadas 
• Diagramar las fochas do oxámonos. 
• Elovar a las autoridados, 	las necosidades do planta funcional (.cLeacion do 

• nuovos cursos cátedras) y las do matorial'biblicgráfico/ didOctico y 
oqulpamionto. 

• Impulsarla contribuciOn do los alumnos a I@ Asociación Cooporadora. 
• proyoctar modificacionos en lo concorniento a ingroso, corrolatividados, 

planes do ostudio y prosontarlas a los cl.austros en calidad do consuta 
vinculanto, 

..........................CAPITULO 
Ill DELAS- ELECCIONE-y DE LA JUNTA...- 	 . 

ELECTORAL, 
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Arts 

La Junta Departamental convocaré a eleccidnes pars cubrir los cargos de 
integrantes de Ia Junta en las oportunidades an que corresponds renovar sus 
autoridades. 	 - 

ArtY 

La Junta Departamental designará en sesióh ordinaria y por mayori, simple a 
los integranfes de Ia Junta Electoral, a propüesta de los representantes 
docentes y estudiantiles. 

La Junta Electoral estarE conformada por 2 '(dos) integrantes docentes y 2 
(dos) integrantes alumnos. 

Los candidatos a Ia Junta Departamental ya Ia Direcciôn del Depar.tamento no 
farmarán parte de la Junta Electoral, 

La Junta Electoral tendrá a su bargo en ünida instancia todo lo relativo al 
proceso electoral. Deberâ resolver las, impügnaciones y oficlauzar tistas antes 
de la iniciaciôn del comicio. Aplicará supletoriamente el Regimen Electoral 
N a ci on at. 

Los requisitos pam Ia oficializacion de cada una de las listas de candidatos 
serán: 

la aceptación de su inclusion en Ia respectiva lista por pane de los 
candidatos; 

un nümero de patrocinantes no inferior a 15 (quince pars los alumnos 
y . 	. 	10 (diez) pars los docentes; 

orden de prelaciOn de los candidatos. 

Esta Junta otorgará a cada lista un nUmeroidentificatorio, sin perjuicio del 
emblrna, sigla o denominaciOn que se dese utilizar. La elecciôn serO por 
lista completa, incluyendo los miembros suplentes de cada dlaustro 
careciendo de valor las tachas y sustituciones. El orden de los dThdidatos 
estarO dado por el orden que tienen en las listas. En el padrón de alumnos se 
nscribirán todos los alumnos que mantengan su regularidad an Ia cursada de 
por lo menos 2 (dos) materias de la carrera. En el padrOn de docentes todos 
aquellos que forrnen porte dais planta funcional del.Departamnto de 
Técnicas Inform6ticas Aplicadas. 

Art. 10 

ri 



/ 	.--- 

El veto será obligatorlo para docentes y alumnos. En caso de incumphmiento 
de esta obligación par parte de los docentesse dejaré constancia en el legajo 
personal. El incumplimiento par parte de los alumnos está previsto en el 

Articulo 62 del ReglamentoOrgánico del ISP. 

Art 11 

Existen los siguient.es  ctaustros: docentes y alumnos. Cada claustro votará a 
sus representantes. Todos votarEn at Directpr de a Carrera, de acuerdo con 

Ia sigiiente ponderación: 

DOcentes 50% 
Alumnos 50%. 

En caso de un empate en primera vuelta de elecciones para el cargo de 
Director de Carrera, se llevará a cabo una segunda vuelta. De persistir el 
empate Ia Junta Departamental saliente y Ia Junta Electoral determinarán los 

pasos a seguir. 

bAFITULO iv DE LA 
REGLAMENTO. 

RMA DEL FRESENTE 

Art12 

La necesidad de la reforma parcial del presente Reglamento deberá ser votada 
por la totalidad de los miembros de Ia Junta'. Depadamentat, debièndose 

spedficar.los capitulos a reformar. 

Ad. 13 	 . 

Las reformas propuestas por la Junta Depaflamentai serán puestas a 
consideración de Jos claustros del Departarnento y las propuestas sometidas a 

plebiscito. 	 . 	 . 

- 	 H 

CAFITULO V DEL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL 	

. 

...At:i4 	 . 

HI 
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/ 	 Lasreuniones de la Junta Departamental seJlevarân a cabo siempre que se 
.7 	 cuente con la mitad más uno de sus miembros docentesy estudiantiles. El 

Director de la Carrera no serã incluido en dicho c6mputo 

El inicio de las sesiones se rqthlizará hast6 con on rnáximo de treinta minutos 
de atraso a Ia hora de su convocatoria 	I 

Las resoluciones se tomarán por simple moria en Ia votaciôn de las 
mociones. 

EL Director de Ia Carrera no participarA de las votaciones salvo en los casos 
en quo Ia votación arroje empate, 

CAP. IV DE LOS DQLQENTES 
S 

Art. 15 

Corresponde a los Docentes del Departamento de lêcnicas lnformãticas 
Aplicadas, ajustarse a lo establecido en el Capitulo IV, Articulos 22, 23, 24 y 
25 delkeglamento Orgánico del I.S.P. Dr. Joaquin V. GONZALEZ". 

jr! 
Ant 16 

 
Los docentes del Departamento de lecnicas InfOrmaticas, deberan presentar 
los programas de sus respectivas asignaturas al Director de la Carrera, al 
finalizar la-segunda sethana del comienzo del ciclo lectivo. En los mismos 
deberán constar los objetivos geherales, contenidos, actividades, detalles de 
las condiciones de promocián y Ia bibliografia obligatoria y optativa. 

Art 17 

Los docentes están obligados a cumplir puritualmente con el horario asignado 
a su materia. Los cambios de horarios debdrán ser solibitados ants de Ia 
inscripción de los alumnos, para ser dados 'a publicidad. lode cacnbio 
posterior deberá ser solicitadc al Director de Ia Carrora, quièn lo podrá 
conceder siempre quo no perjudique a los alumnos c a otros docentes 

ArL1B 	 . 	 . 

Los docentes debën aistir a dn minimd del 5O% (dincuenta por Oientd) de - 
las reunicnes departamentales y de area a las qsfuere convocado, 

6 



Los docentes bajoningUnconcepto podrAn dar clases particulares a 
studiantes del departamento, ya sean éstas aranceladas o no. 

Los docentes deberén asistir en las fechas horarios en que fueran citados 
para conformar mesas examinadoras. En caso de no haber alumnos inscriptos 
deberAn asistir igualmente salvo que mediae fehaciente comunicacion en 
contrario par parte de Secretarta y/o Bedelia de ia lnstituciôn. 

CAPITULO VII DE LA SELECCION DOCENTE 

Art 19 

En el caso de hallarse vacante una cEtedrala Junta Departamental 
comunicará este hecho a Ia Secretaria, Ia que abrirá Ia inscripoi6n de 
postulantes para Ia selección docente que on todos los casos se sustanciará 
cônforrne at respectivo Reglamento institucional. 

CAPITULO VIII DE LOS ALUMNS 

Art. 20 

Corresponde a los alumnos del Departarnento de Técnicas Informéticas: 

-Cumplir con las disposiciones del Reglarnento Orgánico del ISP TF. 
Joaq.uin V. . Gonzalez" y as del presente reg!amento. 

-Informarse de las resoluciores del Departmentb en lo concerniente a 
.carreiatividades, exámenes, ins.cripci6n, calendario de àctividades etc. 

-Elegir sus representantes para Is Junta DépartamentaL 

-Abstenerse de tomar clases particulares aanceladas o no con cualquier 

-Contribuir respansablemente at procesa de construcciôn del pensamiento 
cientifico y ètico juntc con docentes,Ho docentes y graduadbs con 

vistas a su futura funciôn docente. 

-Cursar las materias generales dentro del Departarnento. 

CAPITULO VIII DE LA EVALUACION 
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V / 	 Las modalidados de cursada de materias seran regular o libre. 

Los sistomas de promoción de las materias para los alumnos rogularos során 

Promocion sin oxamon final. 
Promocion can examon final 

Art 22 

L?s condiciones y requisitos para promoción sin examerpfinal son: 

a:- quo el doconte a cargo de la cátedra esté de acuordo con osto tipo de 
prornoción. 

b.- quo los alumnos asistan a un mInimo del 75% de las clasos efectivamento 
dictadas, 

c- que so dicto un minimo del 80% de las clasos programadas para 01 ciclo 
académico correspondiente. 

d.- que se apruebe un 75% de los trabajos prácticos. El nürnero y caráctor de 
los . 	mismos során doterminados por el profesor, espocificados en el 
programa de . . 	Ia matoria y comunicados a los alumnos antos del 31 de 
mayo del año lectivo . . 	en curso, 

f-quo so tome un minimo de 2 (dos y un méximo de 3 (tros) ovaluacionos 
parcialos durante el año. os alumnos doborAn obtonor un minimo de 6 

(sois) . puntos en cada parcial para promocionar la matoria. Habra un 
recuporatorio . 	. de cada parcial el cualso tomará durante oF desarrollo del 
curso en forma . . . soparada.. La nota final rosultará del soguimiento 

... — Fntegraide-todas-las-......................... 
hayan dado durante el curso. 

En caso de no cumplir con alguno de los rouisitos arriba mencionados, 
.autcmáticamonte el alumno pasara al sistorna de promoción con oRamen 

Art.23 

..........osrequisitosy condicionos para taprornocioncon oxamon final son: .......... 

a.- Que el alumno cumplacon un minimo del 60% de asistoncia a claso 



Ii- Que haya aprobado los trabajos práclicos que cada profesor 
establezca en su programa. 

c.- Si el alumno cumpliere con Ia canfidad pero no con Ia calidad de los. 
trabajos prácticos podrá presertitarse sólamente hasta el turno de 

marzo. . 	siguiente para rendir una pr}Jeba especial de trabajos prácticos 
at solo. . . 	efecto de acordarle o no el derecho de presentarse a 
examen. 

A los alumnos que reUnan estas condiciones se les firmarán comoaprobados 
los trabajos prâcticos con lo cual estarán en condiciones de rendir el examen 
final dentro de los 2 (dos) años subsiguientes. 

Art. 24 

V 
	i. 

Podran presentar por escrito pedidos cte equivalencias, aquelios alumnos 
provenientes de otras instituciones o carrers. Deberán adjuntar certificado 
parcial de estudios y programas analiticos; debidamente legalizados. Habrá 2 
(dos) fechas de presentaciOn de documentàcion:. 'marzo yagosto. 

: 

Art. 25 
t 

Dos asignaturas serán consideradas equivlentes cuando compartan similares 
objetivos, contenidos y bibliografia del plan Oe estudios del depaflamento 

- 	Los alumnos que presenten solicitudes de eèiuivalencias no podrâi-i inscribirse 
en Ia correlativa posterior hasta tanto no sefresuelvan las mismas 

Art. 27 

El nürnero de materiasaprobadaspor aquk1alencia,jopodrásuperareL3o% 
del total de las materias de Ia carrera del departamento. 



/ 
/ 	- 

/ 
.7 
ft•• 	. CAPITULO IX OF LA FORMACION PROFESIONAL DE 
/ 	. 	LOS ALUMNOS 

Art, 26 

La inscripcibn en las asignaturas Metodoloia I y Metodologia II se hara 
sabre la base de Ia aprobacibn de todas sus carrelatividades a mayo del año 
lectivo en curso, siendo requisito aprabarlaantes de comenzar las 
observaciones o a residencia pedagôgica. 

Art. 29 

Metodalagia II incluirá 36 haras cátedra de prácticas pedagôgicas, as que se 
realizarán en instituciones educativas pUblidas de gestión oficial. Tanto sobre 
estas précticas coma paralas observacionet&espondientes a MéfQdologia I 
se dejará canstancia en a libreta de Observacianes y Prácticas. Carrespande 
a cadà cátedra seleccianar las escuelas de bplicaci6n y el Rectarada notificara 
a nómina de los alumnas practicantes y observantes. Tambien se infarmará 
sabre los prOfesares a cargo de las cãtedra correspandientes. 

ArL3O 

La aprabacian de Ia asignatura Metadalagia II implicara la aprababn de Ja 
residencia y de los fundamentasteôricas. En tada momenta se bucara ia 
farmación integral de los futuras prafesores. 

Art.31 

El prafesar de Metodalagia II podrá decidir la interrupciôn de Ia residencia si el 
desempena del alumna no fuese satisfactaria. En tal caso, el alumq9 padrá 
reanudarla a repetirla, segUn el criteria del prafesar, en el segundo 
cuatrimestre del misma aña a en el primera del aña siguiente. 

Art. 32 

Si par mativas ajenas a su desempena, el alumna debiera interrumpir su 
residencia, acreditará las prácticas realizadas y ñadrá campletar las faltantes 
enunfuturaperiadacan  acuerda-del- prof esor-delacátedra:..Lareferida ........... 
acreditacion deberá cansignarse en Ia libreta de prácticas. 
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Art33 	 F 

En ningUn caso, la observación por pàrte dl profesor do Metodologia II, podré 
ser inferior al 50% do las prácticas quo realice a! alumno. 

H H A34 

Las cAtedras de Metodologia Y y II impulsarán estrategias do formación 
docente continua y tuncionarán como consl4iltoras permanentes de los 
graduados del Departamento de Tècnipas lhformbticas Aplicadas. 

a 


